
JEVS/DMV/rbc 
Distribución : 
- Concejo Municipal.- 

Dirección Adm. Y Finanzas.- 
Tesorería Municipal.- 
Institución.- 
Organizaciones Comunitarias.- 
Archivo "13".- 

ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

De la inversión 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a 
documentación origina 1 (facturas, boletas), ""d ..... e ....... nt __ r __ o_d __ ea..a.l"'"""""'-F--"-..;;;..;..a..a.aa....__. ....... ---a;....;;..;..;;;== 

El gasto que devengu la cancelación, de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 24.01.004.005.005 (J. árquez - $350.000), del 
Presupuesto Ordinario vigente de la !.Municipalidad de Castro - 

APORTESE la canti ad de $350.000, al CLUB 
DEPORTIVO COMERCIO, RUT N°65.475.670-8, Persone a Jurídica según Registro 
Publico Municipal N°216, de fecha 14.04.1994; Inscripción en Registro de Entidades 
Receptoras de Fondos Públicos según Folio Nº203 del 03.0 .2005, representado por su 
Presidente Sr.(a) Juan Báez Martínez; destinado arregl sede social (materiales 
construcción, ventanas, mano obra).- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinar a Nº02, del 13.12.2016, del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Munici al año 2017; el acuerdo del 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°50 del 06.12.201 ; y, las facultades que me 
confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municip lidades: 

CASTRO, 07 de Dici 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

DECRETO Nº T- 455 


